
AUTO No.193 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REF: 63001311000220170019699 
EJECUTANTE: MICHAEL STEVEN GUERRERO OCAMPO ASISTIDO POR LA 
SEÑORA MARÍA EUGENIA VALENCIA PINEDA 
EJECUTADO: JOSÉ MIGUEL GUERRERO TAPIERO 
 
 
Revisado el expediente se evidencia que la última liquidación aprobada en este 
asunto data del diecisiete (17) de mayo de 2022, por tanto, se requiere a las 
partes para que actualicen el cálculo objeto de ejecución.  
 
Adicionalmente, en la nueva liquidación que se realice, habrá de tenerse en 
cuenta los dineros que haya cancelado el ejecutado y se le hubieran cancelado 
al ejecutante, los cuales deberán amortizarse al cálculo. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, remítase copia de este auto 
a las partes, a sus direcciones físicas, para que las mismas procedan de 
conformidad, debiendo remitir copia de la última liquidación y relación de títulos 
que antecede. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
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